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ACTA No. 23 

 

 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE MIEMBROS FUNDADORES Y 

CONTINUADORES DE LA CORPORACIÓN DE PADRES DE FAMILIA PARA 

EL DESARROLLO EDUCATIVO ALTA MAR - CORPADE ALTA MAR 
  

  

De manera virtual, el día cuatro (4) de marzo de 2021, siendo las 4:30 PM de la tarde, se 

reunió la Asamblea General Ordinaria de Miembros Fundadores y Continuadores de la 
CORPORACIÓN DE PADRES DE FAMILIA PARA EL DESARROLLO EDUCATIVO 

ALTA MAR - CORPADE ALTA MAR, previa convocatoria efectuada, en los términos del 
artículo 14 de los Estatutos, por el Presidente de Corpade Alta Mar, Doctor Armando Gómez 

Correa, mediante comunicación del día cuatro (4)  de febrero de 2021 enviada con la 
antelación requerida, remitida a la dirección virtual registrada por cada uno de los miembros, 

a la cual asistieron los siguientes miembros personalmente o debidamente representados:   

  

1. CORPORACIÓN NACIONAL DE PADRES DE FAMILIA PARA EL DESARROLLO 
EDUCATIVO – CORPADE NACIONAL, representada por ARMANDO GÓMEZ 

CORREA  

2. ASOCIACION PARA LA ENSEÑANZA – ASPAEN, representada por ARMANDO  
GÓMEZ CORREA  

3. ANA KARINA RODRÍGUEZ CASTELLAR  
4. DIERK SCHNABEL  

5. EMILIO ELMER VOLPE DARLING  
6. GERMAN ARDILA SANTOS  

7. HAROLD YECID CAÑAVERA GOMEZ  
8. HERNAN DARIO QUINTERO CASTRILLON representado por Juan Carlos Castro D. 

9. JOSE RAFAEL HOYOS ARIAS  

10. JUAN CARLOS CASTRO DIMURO  
11. KENNY JANNETH PION TAYLOR  

12. LEONEL OSPINA VASQUEZ   
13. LUZ MARÍA PALACIO DE PALIS representada por José Rafael Hoyos Arias 

14. MARIA VICTORIA BOTERO CORREDOR  
15. MARTA DE LA ESPRIELLA DE ZABARAIN representado por Juan Carlos Castro 

Dimuro 
16. MONICA BISCHOFF YAMÍN   

17. OSCAR LACOUTURE DAZA   

18. RICARDO VÉLIZ BARRANCO  
19. REINALDO GOMEZ PEREZ representado por Juan Carlos Castro Dimuro   

20. ROBERTO ZABARAÍN MANCO representado por Juan Carlos Castro Dimuro   

  

Se excusaron de asistir:  

LUIS EDUARDO ZAMBRANO VALENCIA  
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 Se procedió con el siguiente Orden del Día:   

  

1. Verificación del Quórum.  

2. Elección de Presidente, Vicepresidente y Secretario de la Asamblea General 2021 – 2023. 

3. Elección Comisión para revisión y aprobación del Acta de esta Asamblea.  

4. Consideración del Orden del Día  

5. Informe de Gestión 2020.  

6. Informe Anual de la Junta Directiva sobre las actividades desarrolladas.  

7. Informe Financiero a 31 de diciembre de 2020  

8. Informe del Revisor Fiscal.  

9. Aprobación del Balance General y del Estado de Ingresos y Gastos a 31 de diciembre de 
2020.  

10. Castigo de Cartera  

11. Informe Ejecución Beneficio Neto del año 2019  

12. Apropiación del Beneficio Neto (Excedente Neto) año 2020  

13. Autorización actualización permanencia régimen tributario especial.  

14. Nombramiento de tres Miembros Fundadores para que a nombre de la Asamblea 
conformen la Junta Directiva para el período 2021 - 2023.  

15. Nombramiento Representante Legal para el período 2021 - 2023.  

16. Nombramiento Revisor Fiscal periodo 2021-2023.  

17. Proposiciones y Varios. 

  

DESARROLLO  

 

1. VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM.  

Verificado el quórum, se informó que se encontraban presentes o debidamente representados 

en la reunión Veinte (20) miembros de los Veintiún (21) Miembros Fundadores y 
Continuadores de la Corporación, por lo que hubo quórum para deliberar y tomar decisiones 

válidamente.   

 

2. ELECCION DE PRESIDENTE, VICEPRESIDENTE Y SECRETARIO DE LA 

ASAMBLEA 2021-2023. 

La Asamblea designó por unanimidad al Dr. ARMANDO CORREA GOMEZ como 

Presidente de la reunión y al Sr. EMILIO VOLPE DARLING como Vicepresidente.  Se 

propuso como secretario al Sr. JOSE RAFAEL HOYOS ARIAS.  Los designados 
manifestaron su aceptación.  

 

3. ELECCIÓN COMISIÓN PARA REVISIÓN Y APROBACIÓN DEL ACTA DE 

ESTA ASAMBLEA.  

La Asamblea designó por unanimidad al Sr. LEONEL OSPINA VASQUEZ y a la Sra. 
KENNY JANETH PION TAYLOR, para la aprobación del Acta de la Asamblea. Los 

designados manifestaron su aceptación.    

 

4. CONSIDERACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 

El Presidente de la Asamblea puso a consideración el orden del día, el cual fue aprobado por 
unanimidad. 
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5. INFORME DE GESTIÓN 2020.  

El informe de gestión fue presentado por el Sr. Julio Hernández, Gerente de la Corporación, 

detallando la gestión realizada durante el año 2020: como el cumplimiento de las 
obligaciones adquiridas con el contrato de Comodato, pago impuesto predial, seguro todo 

riesgo, feria escolar y utilidades, alivios a las familias durante la pandemia – “Your Family 
First”, mantenimiento infraestructura, compras de equipos y maquinaria.  El informe hace 

parte integral de la presente acta. 

 

6. INFORME ANUAL DE LA JUNTA DIRECTIVA SOBRE LAS ACTIVIDADES 

DESARROLLADAS.  

El Rector de Aspaen Gimnasio Alta Mar, Hárold Cañavera, mostró una presentación 

socializando las actividades desarrolladas en la Junta Directiva, enfocadas en los pilares de 

Corpade.  Formación y Familia para docentes y estudiantes, Promoción y Comunicaciones, 
Infraestructura y Labor Social.  El informe hace parte integral de la presente acta. 

 

7. INFORME FINANCIERO A 31 DE DICIEMBRE DE 2020.  

El Sr. Julio Hernández presentó las cifras de los estados financieros a 31 de diciembre de 

2020-2019.  Durante la exposición se aclararon las dudas de los asistentes.  Los informes 
hacen parte integral de la presente acta.   

 

8. INFORME DEL REVISOR FISCAL.  

El Revisor Fiscal Dr. Mauricio García explicó a los miembros de la Asamblea cómo está 

diseñada la estructura del informe.  Leyó el dictamen sobre los estados financieros a 

diciembre 31 de 2020.  Se anexa copia del dictamen. 

 

9. APROBACIÓN DEL BALANCE GENERAL Y DEL ESTADO DE INGRESOS Y 

GASTOS A 31 DE DICIEMBRE DE 2020.  

Se puso a consideración de la Asamblea el Balance General y el Estado de Ingresos y Gastos 

a diciembre 31 del 2020. La Asamblea después de estudiarlos procedió a aprobarlos por 

unanimidad.  

 

10. CASTIGO DE CARTERA. 

El Sr. Julio Hernández, Gerente de la Corporación informó a los miembros de la Asamblea 

que en estos momentos no hay cartera para castigar.  

 

11. INFORME EJECUCION BENEFICIO NETO 2015, 2017 y 2019 EJECUTADO EN 

EL 2020. 

Aprobados los Estados Financieros correspondientes a la vigencia del año 2019, La 

Asamblea Ordinaria aprobó que el Beneficio Neto determinado con base en las normas 

fiscales establecidas en el artículo 357 del Estatuto Tributario por la suma de $ 0, Mcte, el 
Beneficio Neto del año 2015 por valor de $ 365,976,590 y el saldo del Beneficio Neto del 

año 2017 por valor de $ 10,077,778, se ejecutarán en el año 2020, en los siguientes 
programas. 
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PROGRAMAS 
 Beneficio 

Neto 2015  

 Beneficio 

Neto 2017  
 Ejecutado  

 Pendiente 

por Ejecutar  

 % 

EJECUCIÓN  

  Construcción de 
una Iglesia 

365.976.590                -    365.976.590 0% 

  ASIGNACION 
PERMANENTE.  

Adquisición de   

Activos Fijos, tales 
como Muebles y 

Enseres, 
Maquinaria y 

Equipo, Equipo de 
Cómputo, 

reposición de 
Activos por 

obsolescencia, todo 

lo cual permite a la 
Asociación el 

cumplimiento de 
sus programas y 

actividades que 
desarrollará 

  10.077.778 100%                     -    100% 

  TOTALES  365.976.590 10.077.778     365.976.590   

 

Nota: El saldo del Beneficio Neto del año 2017 a Ejecutarse en el 2020, destinado al 

cumplimiento del objeto social, se ejecutó en un 100%, quedando pendiente por ejecutar el 
Beneficio Neto del año 2015, el cual no se pudo ejecutar para el propósito asignado de 

construcción de una iglesia durante el año 2020 que se planeaba realizar, principalmente por 
la emergencia sanitaria presentada del Covid19. 

 

12. APROPIACIÓN DEL BENEFICIO NETO (EXCEDENTE NETO) AÑO 2020. 

 

PROPUESTA BENEFICIO NETO AÑO 2020 Y 2015 

 

Aprobados los Estados Financieros correspondientes a la Vigencia del año 2020, se solicita 
a la Asamblea aprobar que la determinación del Beneficio neto determinado con base en las 

normas fiscales establecidas en el artículo 357 del Estatuto Tributario por la suma $ 

109,182,163 se ejecute en el año 2021 en los Siguientes Programas, de acuerdo con el Plan 
de Desarrollo Corporativo y al Modelo de Gestión Propio de la Asociación: 

 

PROGRAMA 

 PROPUESTA 

BENEFICIO  

NETO 2020  

 TOTAL A 

EJECUTAR  

2021  
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ASIGNACION PERMANENTE: Diseño de proyecto 
de Infraestructura   

109.182,163 109.182,163 

                                TOTALES   109.182,163   109.182,163  

Nota:  Con base en el artículo 360 del Estatuto Tributario, de quedar en el año 2021 un saldo 

pendiente por ejecutar del Beneficio Neto del año 2020, esta Asamblea aprueba que se ejecute 
en el año 2022, o dentro de los plazos adicionales establecidos por la Asamblea General o 

Máximo Órgano Directivo que haga sus veces. 

PROGRAMA 
 BENEFICIO 

NETO 2015  

 TOTAL A 

EJECUTAR AÑO 

2021  

ASIGNACION PERMANENTE: Construcción de una 
Iglesia  

365.976.590 365.976.590 

                                       TOTALES   365.976.590  365.976.590  

 

Nota: El saldo del Beneficio Neto del año 2015 a ejecutarse en el 2020, no se pudo ejecutar 

para el propósito asignado de construcción de una iglesia durante el periodo definido por la 
Asamblea.  

En vista de las circunstancias del año 2020 pandemia, se requiere apoyo a las familias que 

están en difícil situación económica, por lo tanto, se solicita el cambio de la destinación de 
la asignación permanente para construcción de una iglesia, a la creación de un fondo 

permanente de becas, el cual otorgará becas a las familias que más los requieran con los 
rendimientos generados por este, cumpliendo la característica que dicho fondo debe estar en 

bajo riesgo. 

 

La Asamblea procedió a aprobar por unanimidad la apropiación del Beneficio Neto año 2020 

y la propuesta presentada con respecto al Beneficio Neto del año 2015.  

 

13. AUTORIZACIÓN ACTUALIZACIÓN PERMANENCIA RÉGIMEN 

TRIBUTARIO ESPECIAL.  

 

Procedimiento Autorización de Actualización Régimen Tributario Especial.  LEY 1819 

DE 2016 - DECRETO 2150 DE 2017. 

 

1. Autorización al Representante Legal para que presente la documentación a la DIAN. 

Se informa a la Asamblea que conforme los nuevos requerimientos legales y reglamentarios, 
el máximo órgano de dirección de la entidad debe AUTORIZAR al representante legal para 

que presente a la DIAN la información necesaria para que la Corporación permanezca 

calificada como entidad del Régimen Tributario Especial del Impuesto sobre la Renta (RTE), 
régimen de exención fiscal aplicable a las entidades sin ánimo de lucro, contenido en el 

Estatuto Tributario Nacional (Art. 356 al 364-6 del E.T.). La Asamblea manifiesta: 

 

- Que CORPADE Nacional es una entidad sin ánimo de lucro perteneciente al régimen 
tributario especial, que Está legalmente constituida y cumple con las exigencias 

legales para continuar en este régimen. 

- Que su objeto social es de interés general de acuerdo con lo establecido en el artículo 

359 del Estatuto Tributario, el cual establece las Actividades meritorias de interés 
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general y de acceso a la comunidad, donde se incluye a la Educación y las actividades 

de promoción y apoyo a la expansión de cobertura y mejora de la calidad de la 
educación en Colombia. 

- Que sus aportes sean reembolsados ni sus excedentes serán distribuidos, bajo ninguna 

modalidad, cualquiera que sea la denominación que se utilice, ni directa, ni 
indirectamente, ni durante su existencia, ni en el momento de su disolución y 

liquidación, de acuerdo con el artículo 356-1 del Estatuto Tributario. 

- Que los cargos Directivos de la Corporación, de acuerdo al artículo 11 de los Estatutos 
son, Asamblea General de Miembros, la Junta Directiva y el Director General. 

 

2. Autorización de Certificación y Consulta antecedentes judiciales, disciplinarios y 

Fiscales.  Se solicita a la Asamblea autorizar al Representante Legal, para certificar ante la 
Administración Tributaria, de acuerdo con el numeral 3 del artículo 364-3 del Estatuto 

Tributario, que: 
 

- Los miembros de junta directiva, fundadores, representantes legales o miembros de 

órganos de dirección no han sido declarados responsables penalmente por delitos 
contra la administración pública, el orden económico social y contra el patrimonio 

económico, siempre cuando los hechos hayan implicado la utilización de la entidad 
para la comisión del delito, lo que se acreditará mediante certificado de antecedentes 

judiciales. 

- Los miembros de junta directiva, fundadores, representantes legales o miembros de 
órganos de dirección no han sido sancionados con la declaración de caducidad de un 

contrato celebrado con una entidad pública, siempre y cuando los hechos hayan 
implicado la utilización de la entidad para la comisión de la conducta, lo que se 

acreditará mediante certificado de la entidad competente, cuando hubiere lugar a ello. 

 

La Asamblea procedió a aprobar por unanimidad la autorización al Representante Legal para 

la actualización permanencia régimen tributario especial. 

 

14. NOMBRAMIENTO DE TRES MIEMBROS FUNDADORES PARA QUE A 

NOMBRE DE LA ASAMBLEA CONFORMEN LA JUNTA DIRECTIVA PARA 

EL PERÍODO 2021 - 2023.  

 

La Asamblea General de Miembros Fundadores y Continuadores, estudió y aprobó por 
unanimidad la designación de María Victoria Botero Corredor, Ana Karina Rodríguez 

Castellar y Oscar Lacouture Daza, como miembros principales de la Junta Directiva de la 
Corporación, para el período 2021-2023. 

 

15. NOMBRAMIENTO REPRESENTANTE LEGAL PARA EL PERÍODO 2021 - 

2023.  

La Asamblea General de Miembros Fundadores y Continuadores, estudió y aprobó por 
unanimidad la designación de María Victoria Botero con cédula de ciudadanía No. 

66.918.091 de Cali como Representante Legal de la Corporación. Así mismo, estudió y 
aprobó por unanimidad la designación de Ana Karina Rodríguez Castellar con cédula de 

ciudadanía No. 22.793.819 como Suplente del Representante Legal de la Corporación.  
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16. NOMBRAMIENTO REVISOR FISCAL PERIODO 2021-2023.  

La Asamblea General de Miembros Fundadores y Continuadores, ratificó por unanimidad la 

continuidad de la empresa Inverline CP Ltda., quien estará representada por MAURICIO 
GARCÍA HERNÁNDEZ con C.C. No. 79.116.887 de Fontibón, para realizar la revisoría 

fiscal de CORPADE ALTA MAR 2021-2023. 

 

 

 

17. PROPOSICIONES Y VARIOS. 

 

Agotado el Orden del Día y siendo las 6:30 de la tarde del día 4 de marzo de 2021, se dio por 
terminada la Asamblea. 

 

 

   

  

    

  

ARMANDO GOMEZ CORREA     JOSE RAFAEL HOYOS ARIAS 

Presidente      Secretario 

  

 

 

Comisión para aprobar el Acta   

  

Los suscritos LEONEL OSPINA VASQUEZ y la señora KENNY JANETH PION TAYLOR 
cumplimiento de la Comisión conferida por la Asamblea General Ordinaria de Miembros 

Fundadores y Continuadores de la Corporación de Padres de Familia para el Desarrollo 

Educativo los ALTA MAR - CORPADE ALTA MAR, celebrada el 4 de marzo de 2021, 
hacen constar que, una vez leída el Acta elaborada, contiene lo expuesto y decidido en esa 

reunión y en consecuencia le imparten su aprobación.  

   

En constancia firman en la ciudad de Barranquilla a los 8 días del mes de marzo de 2021 

  

  

  

  

   

  

 

LEONEL OSPINA VASQUEZ      KENNY JANNETH PION TAYLOR 
     Comisionado                                                  Comisionado 
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